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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., treinta de noviembre de dos mil veintidós

Rad. 2022-00142

Se pone en conocimiento de la parte demandante la respuesta allegada por la empresa JYM

SERVICIOS INTEGRALES, visible en el archivo 055 del expediente, en la que informan que el señor

Luis Elvis Carrillo Garzón con CC79911632 no tiene ningún tipo de vínculo laboral con esa empresa

debido a que actúan como intermediarios del pago de los aportes a la salud.

Lo anterior para los fines pertinentes

NOTIFÍQUESE
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